RES. 4318/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007949, Ent. N° 6166/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 3/2016, cuyo objeto es el “Suministro e instalación de hasta 5 cajeros automáticos de canje de Tickets de Slots con conectividad al sistema TITO (Ticket In – Ticket Out), utilizado en la Dirección General de Casinos, en las máquinas tragamonedas de azar”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (3/6/2016) y en el Diario Oficial (8/6/2016);

2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha 20 de julio de 2016 se presentó una sola oferta: Permaquim Uruguay S.A.;
3) que con fecha 10 de agosto de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar el suministro de 5 cajeros automáticos de canje tickets de slots con conectividad al sistema TITO, utilizado por la DGC en las máquinas tragamonedas de azar, a la firma Permaquim Uruguay S.A. para ser entregados e instalados, en la modalidad llave en mano, en las siguientes salas de esparcimiento: Punta Shopping, Atlántida, Melo, Minas y San José, reservándose la DGC la potestad de cambiar los lugares de entrega de los suministros a otros establecimientos del Organismo (Rocha, Piriápolis, Chuy, Mercedes, Colonia) de acuerdo con el siguiente detalle:
3.1) Precio de cada equipo: U$S 50.521,4 IVA incluido;

3.2) Precio total a pagar por los 5 equipos: U$S252.607,1 IVA incluido;

3.3) Precio de instalación de cada equipo: U$S3.670 más IVA;

3.4) Precio de instalación de los 5 equipos: U$S18.350 más IVA;
Precio total adjudicado: U$S 274.994,10 IVA incluido;

4) que, mediante Resolución Nº 347/2016 de fecha 15 de setiembre de 2016, el Director General de Casinos, adjudicó -ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas- a la firma Permaquim Uruguay S.A. por un monto de U$S 274.994,10 (IVA incluido), el objeto de la contratación de referencia;
5) que lucen agregados Documentos de Afectación Nos. 000610 y 001283, de fechas 3/10/2016 y 27/9/2016, respectivamente, así como Documento de Compromiso Nº 001, de fecha 3/10/2016, Inciso 5 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 “Recursos de Actividad Propia – Org. Fuera del Ppto. Nacional”;

6) que el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, estableció que “Las empresas deberán presentar (…): 10.2) Comprobante de adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente.”; 

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción  al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley N
º 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley Nº 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 6) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique; 
2) que en razón de lo antes expresado se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento  en la presente Licitación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 274.994,10 (IVA incluido), a favor de la firma Permaquim Uruguay S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.
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